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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ENRIQUE PAVA SALGADO 

CONTRA CANAL CAPITAL Rad. 2019 00352 01 Juz 33. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Con el respeto que debe imperar, salvo voto de la decisión tomada por la Sala al 

resolver solo el recurso de apelación en el proceso de la referencia, en tanto 

considero que carecemos de jurisdicción en atención al criterio de la Corte 

Constitucional, entre otros, en auto A-1048/23, en el cual señala: 

 
“13. La Sala Plena ha establecido que en aquellos asuntos en los que se 
pretende la declaración de un vínculo laboral entre una entidad pública y 
el demandante, con fundamento en un supuesto encubrimiento de dicha 
relación a partir de la celebración sucesiva de contratos de prestación de 
servicios, es competente la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
sin que sea dable entrar a determinar la naturaleza del vínculo pretendido, 
esto es, si se trata de una supuesta relación de empleado público o 
trabajador oficial. 
 
“14. Mediante Auto 492 de 2021, la Sala determinó que, en aquellos casos 
en los que existe una sucesiva suscripción de contratos de prestación de 
servicios entre las partes como fundamento de la alegada relación laboral 
que se pretende develar, el juez de lo Contencioso Administrativo es el 
llamado a conocer del asunto dado que la controversia recae sobre la 
legalidad de un contrato estatal. Esto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 32.3 de la Ley 80 de 1993, según el cual es un contrato estatal el 
contrato de prestación de servicios suscrito por las entidades estatales, y 
en concordancia con la competencia asignada a la Jurisdicción 
Administrativa por el artículo 104.3 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo respecto de los 
contratos estatales. 
 
“15. En ese sentido, en estos casos se propone un examen sobre un contrato 
de naturaleza no laboral, con el fin de revisar estos contratos estatales 
para determinar su legalidad a la luz de los requisitos para su suscripción. 
Con el propósito de definir la jurisdicción competente, mal haría el juez en 
determinar si las funciones cumplidas corresponden a las de un trabajador 
oficial o a las de un empleado público, pues ello implicaría realizar un 
examen de fondo del asunto. Así mismo, en caso de encontrarse probada la 
relación laboral pretendida, cuenta la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo con las herramientas necesarias para controvertir los 
posibles contratos laborales y determinar el cobro de acreencias a las que 
haya lugar. 
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“16.  Ahora bien, esto no desconoce la exclusión de jurisdicción contenida 
en el artículo 105.4 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, según la cual no conoce esta jurisdicción de 
los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores oficiales, en tanto cuando existe certeza del vínculo laboral 
entre las partes y por tanto de la calidad de trabajador oficial, el 
conocimiento del asunto corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria en su 
especialidad laboral, mientras que en casos como el objeto de estudio, no 
existe certeza sobre tal vínculo sino únicamente respecto de la existencia 
de uno o varios contratos estatales de prestación de servicios. 

 
 

En ese orden de ideas, consideró que la Sala carecía de jurisdicción y 

competencia para dejar sin efectos o declarar ineficaces, en virtud del principio 

de primacía de la realidad, contratos de prestación de servicios regidos por la 

Ley 80 de 1993, lo cual corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  
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Magistrado 


